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en solicitud de qUe se declare la utilidad pÚblica de la insta· 
lación eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria en 
24 de mayo de 1967 Y cuyas características princip9.les son : 

Origen de la Unea : ApoyO 22 de la linea a E. T . 30.005. 
Terrenos que atraviesa : Término municipal de Alfarrás . 
Final de la línea : K T . 30.009 (canal de enlace) 
Tensión : 25.000 V 
Longitud : 1.362 metros . 
Apoyos : Postes de madera. 
Situación E. T .: K T . 30.009 (can M de enlace) 
Potencia y tensión : 500 KV A., a 25.000/ 220-127 V. 
Referencia: D. 1173 

Esta DelegacIón de Indus tria, en cumplimiento de 10 dispues
to en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y Reglamento pa.ra su 
e jecución, de 20 de octubre de 1966, ha resuelto : 

Decla.rar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica meno 
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adqUisición de los derechos afectados, as í como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctríca. 

Lérida , 24 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-'5.883-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara di!! utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en est a Delegación de Industria 
a instancia de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor· 
zana, domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia. número 132), 
en solicit ud de que se declare la utUidad pública de la instala
ción. eléctrica autorizada por esta Delegación de Industria en 
29 de mayo de 1967, y cuyas características principales son: 

OrIgen de la linea: Apoyo número 11 de la derivación a 
E. T . 1.101 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de AJmenar. 
Final de la línea: E. ·T . Raimunda Balagueró. 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud : 275 metros. 
Apoyos : Postes de madera. 
Situación E. T .: E. T . Raimunda Balagueró. 
Potencia y tensión : 10 KVA., a 25.000/ 220-127 V. 
Referencia: D. 1.174. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución, de 20 de octubre de 1966, ha resuelto : 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 29 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.--J5.884-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se autori~a la instalación eléc· 
trica que se cita. 

Visto el expediente incoado ante esta Delegación de Industria 
a inst ancia de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor-
zana, domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia. número 132), 
en solicitud de autorización para la Instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica. y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617 de 1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas. est a Delegación de lndu&
tria ha resuelto: 

Autorizar a la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana la instailación de una línea de transporte de energía eJéc
trica con ia E. T. que se cita, cuyas caracter1sticas principales 
son: 

Origen de Ja línea: Apoyo 11 de la línea a E. T. 1.065. 
Terrenos qUe atraviesa: Término municipal de Almenar 
Final de la línea: E. T. 1.099 (Domingo Malla Guardia>. 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud: 94'5 metros. 
Apoyos: Postes de m!lidera. 
Situación E. T .: E. T . 1.099 (Domingo Malla Guardia) . 
Potencia y tensión: 10 KVA , a 25.000/ 220-127 V. 
Referencia : D 1.176. 

Lérida, 2 de junio de 1967.-Eil Ingeniero Jefe.--J5.886-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita. 

Visto el expediente incoado ante esta Delegación de Indus-
tria a instancia de la Empresa NacionRlI Hidroeléctrica del Ri
bagorzana, domiciJiada en Barcelona (paseo de Gracia. núme-

ro 132) . en solicit uo de a,uton zaci6n para la instalación de una 
linea de tr ansporte de energia eléctrica. y cumplidos los trá
mites reglamentarIOS ordenados en el Decreto 2617 de 1966 
sobre autorización de instalaciones eléct r icas. esta Delegación 
de Industr ia ha resuelto : 

Autorizar a la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Rib~ 
gorzana la instalación de una línea de t ransporte de energía 
eléctrica con la E. T . que se cita, cuyas características princi
pales son: 

Origen de la linea: Apoyo 12 de la línea a E T 1.055 
Terrenos que a traviesa: T érmino municipal de Almenar. 
Final de la linea : E. T. 1.131 (<<Apracosa») . 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud : 702 metros. 
Apoyos: Postes de mader a 
Situación E. T . : E. T . 1.131 (<<Apraoosa») . 
Potencia y tensión : .500 KVA., a 25.000/ 220-127 V. 
Referencia : D. 1.175 

Léri<!a, 2· de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.885-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Pontevedra por la que se autoriza a la Empresa 
«Fuerzas Etéctricas del ,Noroeste, S . A.», la instala
ción eléctrica que se ci ta y se declara en ccmcreto 
la utilidad. pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Pontevedra , con el número AT ~8/67 , a instancia de la Em
presa «Fuerzas Eléct ricas del Noroeste, S. A.». con domicilio 'en 
La Corufia, calle F . M¡:cías, número 2. solicitando Qutorizaclón 
para instalar una línea de alta y un centro de transformación 
de 30 KV A. en Sabaceda (Moaña), y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentariOS ordenados en el capítulo nI del Decreto 261'7 / 1966, 
sobre autorización de msta laciones eléctricas, y en el capítulo In 
del Decreto 2619/ 1966 sobre expropiación forzosa, y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So

ciedad Anónima», la instalación de una línea de a lta a 10 KV., 
de 700 metros de recorrido, que partiendo de la línea que va 
del lugar de Puntillón. en Moaña, al lugar de Ba.rdocedo, finali
zará en Sabaceda (Moafia) , con conductor de cobre de siete 
milímetros cuadrados, apoyos de madera Selva Negra de nueve 
metros. soportes curvos de hierro galvanizado de 20 mllimetros 
de diámetro y aisladores de vidrio número 115. Un centro de 

. transformación de 30 KV A" relación de transformación 10.0001 
380/ 220 V. 

Declarar en concreto la utilidad pública de ia instalacióD 
eléctrica que se autoriza, a. los efectos señalados en la Ley 101 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la Instala.ción el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 261'7/1966. . 

Pontevedra, 19 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joaquin 
Maria Gutiérrez Carrera.-l.'79-3-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria d e Aguilar d e 
Campos (Valladolid). 

llmos. Sres.: Por Decreto de 25 de abril de 1964 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Agui
lar de Campos (Valladolid), de la Comarca de Ordenación Rural 
del Valle del Bustlllo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y ' Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territorlles y Obras de la zona de Aguilar 
de Campos (Valladolid) . Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Lev, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud, .este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Aguilar de Campos (Valladolid), cuya 
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concentración parcelaria fue declarada de utilidad pública por 
Decreto de 25 de abril de 1964. 

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo l!4 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 ,je 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos, la 
red de saneamien to y el ancauzamiento del arroyo Bustillo. in
cluidas en este Plan . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en el P lan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y se 
ajustarán a los siguientes plazos' 

Red de caminos.-Fechas limites : Presentación de proyectos, 
1 de junio de 1967: terminación de las obras, 1 de octubre 
de 1968. 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Present ación de pro
yectos, 1 de junio de 1967 : terminación de las obras. 1 de octu
bre de 1968. 

Encauzamiento del arroyo Bustillo.-Fechas limites ; Presen. 
tación de proyectos. 1 de junio de 1967: terminación de las 
obras. 1 de octubre de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
present e Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
ooprtunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Terr itoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Vilde y su 
anejo de Navapalos (Soria ). 

limos. Sres.: Por Decreto de 25 de noviembre de 1965 se 
declaró de utilidad públlca la concentración parcelaria de la 
zona de Vilde y su anejo de Navapalos (Soria). de la Comarca 
de Ordenación Rurai de Burgo de Osma. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración ' 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el ser
vicio Nacional de Concent ración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Terr1toriales y Obras de la zona de Vilde y su 
anejo de Navapalos (Soria). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Vilde y su anejo de Navapalos (Soria), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 25 de noviembre de 1965. 

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
al Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
.sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos, 
las de la red de saneamiento y la toma de aguas de la trans
formación en regadio, y como mejoras agrícolas las realiZadas 
con motivo de la concentración las de mejora del regadío exis
tente y las acequias de distribución de la transformación en 
regadio. Para las obras de mejoras agrícolas se establece una 
subvención del 4Q por 100, siendo el plazo de devolución del an
tiCipo del 60 por 100 restante de diez años. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
30 de julio de 1967; terminación de las obras 1 de noviembre 
de 1968. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro· 
yectos, 30 de julio de 1967; terminación de las obras, 1 de no 
v1embre de 1968. 

Mejora del regadio existente.-Fechas limites: Presentación 
de proyectos, 30 de julio de 1967; termina.eión de las obras, 1 de 
noviembre de 1968. 

Transformación en regadio.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 30 de julio de 1967; terminación de las obras, 1 de 
noviembre de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que 13omunico a VV Il. para su conocimiento y efectos 
ooprtunos. . 

Dios guarde a VV . Il. muchos años. 
Madrid . 17 de mayo de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

IImos. Sres. Subsecretar io de este Departamento y Director· del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba eL Plan de Mejoras Territoriales y Obras en la 
zona de concentración parcelaria de Las Cabañas 
de Castillo (Palencia ) 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de enero de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Las Cabañas de Castilla (Palenci~). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto retundIdo de 8 de noviembre de 1962, el ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete fI la aprObación de este Ministerio ' el 
Plan de Mejoras Terntor iales y Obras de la zona de Las Caba
ñas de Castilla (PalenCIa) . Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio consider a Que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la . concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y para 
los agricultores afeetados. 

En su virtud este Ministerio ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Las Cabañas de Castilla (Palencia), cuya 
concentración parcelar ia fué declarada de utilidad pública. por 
Decreto de 20 de enero de 1966 

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
al Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentr ación parcelar ia las de la red de caminos 1 
la red de saneamiento, incluidas en este Plan. . . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos : 

Red de camirios.-Fechas límites : Presentación de proyectos, 
30 de agosto de 1967: terminación de 1!rS obras, 1 de diciembre 
de 1968. 

Red de saneamlento.-Fechas lÍmites : Presentación de pro
yectos, 30 de agosto de 1967 ; terminación de las obras, 1 de .di
ciembre de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Orden ación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comUniCO a VV. n . para su 
ooprtunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

conocimiento y efectos . . 

DlAZ..AMBRONA 

limos. Sres. Subsecret ario de este Departamento. y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el acta de estimación d e las riberas del río Tu
r i a en el t érm ino municipal de Gestalgar, de la 
provinCia de Valencia 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura del Servicio Hidrológico-Forestal de Valencia, relativo a 
la estimación de las riberas probables del rio Turia en el tér
mino municipal de Gestalgar, de aquella provincia. 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el articulo se
gundO de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado a 
efecto dicho trabajO previa la publicaCión en el «Boletín Oficial. 
de la provincia para el debido conocimiento de los interesados 
y se ha realizado según describen las actas y puntualizan los 
registros topográfiCOS, planos y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del río ~ 
en el referido término municipal de l\t provincia de Valencia, 
con la localización; límites y superficies que se especifican; 


